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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
I. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que el Juzgado 12 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 
remitió el proceso ejecutivo Rad. No. 2015-00184 adelantado por 
CITIBANK COLOMBIA S.A. contra JOAQUÍN JOSÉ GÓMEZ WILCHES, 
el cual se agrega al expediente de liquidación patrimonial que se 
adelanta en esta sede judicial. 

 
II.  Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que el Juzgado 1 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 
remitió el proceso ejecutivo Rad. No. 2014-01422 adelantado por 
BANCO POPULAR S.A. contra JOAQUÍN JOSÉ GÓMEZ WILCHES el 
cual se agrega al expediente de liquidación patrimonial que se adelanta 
en esta sede judicial. 

 
III. En atención a lo manifestado en la documental obrante en la 

numeración 014 de este expediente digital, se ACEPTA la cesión del 
crédito efectuada en el presente asunto por BANCO SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP 
CANREF, en consecuencia, se RECONOCE a PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FAFP CANREF, como cesionario del crédito y acreedor en 
el presente asunto.     

 
IV. Requiérase al liquidador para que, en el término de 10 días  

allegue de manera actualizada los inventario valorado de los bienes del 
deudor, conforme lo establecido en el numeral 3° del artículo 564 del 
C.G.P. LIBRESE TELEGRAMA 

  
 
NOTIFÍQUESE,  

     
 
LVOR. 

 
 
 

 
 


